
Huamachuco, diciembre ll de Z0Z4

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE I,/I MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN

VISTOS: el Informe N' 916-2024-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal N.
377'2024-MPSC/ASES ADM LEG/¡EMR, de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos y Expediente N" 2}734-2024-MPSC-TD, del administrado Heyser lhonatan üargas Álvarez, por el
que solicita pago de vacaciones truncas, (23 fs,); y,

CONSIDERANDO:

Que, el arlculo 194'de la Consütución Política del Peru, modificado por el Artículo único de la Ley
N' 30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen;utonomía polftica, económicá
y administraüva en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Tltulo preliminar prescribe:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en
la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administraiión, ,on sujeción al ordenamientojurídico'i

"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
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Que, la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972, en su artÍculo 26" prescribe: ,Za
administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación,
dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior, Se rige por los principios de legalidad,
econom ía, transparencia, simplicidad, efr caci'a, eficiencia, participac¡ón y seguridad ciudadana, y por los
contenidos en la Ley Na 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley";y, el Artículo 39, prescri be que "Zas gerencias resuelven los aspectos administrativos a
su cargo a través de resoluciones y di.'rectivas")

Que, el D. S. N'004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N. 27 444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'fuddaly.- hfndpl os del pmdtmienb admlnistzdw
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otos principios generales del Derecho Administñdvo:

1.1' hindplo de lqalidad,- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Const¡tución, la leyy al derecho, dentro de las hcultades que le estén atribuidas y ie acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas.;

Que, con Expediente N" 20734-2024-MPSC-TD, el ex servidor Heyser fhonatan Vargas Alvarez
expresa que prestó servicios como Ingeniero Ambiental en el Servicio de Gestién embiental Sánchez Carrión -
SEGASC, desde el 11 de octubre de 2023 al 30 de setiembre de 2024, por Io que solicita se le otorgue
compensación por vacaciones truncas. Adiunta el Contrato Administrativo de Servicios N. 0Sg-2023-MpaC-
SG.RRHH,

Que, de la revisión de los documentos se aprecia que con Contrato Administrativo de Servicios N.
058-2023-MPSCH/ SG.RRHH, de fecha 11 de octubre de 2023, se contrata al citado administrado como
lngenie.ro Ambiental, Biólogo o Afines para el Servicio de Gestión Ambiental Sánchez carrión - sEGASC de la
entidad municipal, prorrogado con Adenda N" 001, 002 y 003, con vigencia hasta el 30 de setiembr e de 2024;

Q-"e, el Decreto Legislativo N" 1057, modificado por el Articulo 2. de la Ley N. 29g49, Ley que
es.tablece Ia eliminación progresiva del Régimen Especial dól Decreto Legislativo N" 10i7 y otorga derecúos
laborables, en su artlculo 6', inciso l), establece que el trabaiado. ,q""to al Contrato Administrativo de
servicios tiene derecho, entre otros, a vacaciones remuneradas dá 30 días naturales;

Que, en relación al pedido de vacaciones truncas por el administrado, el D.S. N" 075-200g-pCM -
Reglamento del Decreto Legislarivo N. 10s7 - modificado por el D. s. N" ó6s-2011-pcM, en su parte
pertinente señala:
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Artículo 8.- Descanso físico.
8.5. Si el contrato concluye al año de servicios o después de éste sin que se haya hecho efectivo el
respectivo descanso ñsico, el trabajador percibe el pago correspondiente al descanso físico
acumulado y no gozado por cada año de set-vicios y, de corresponder, el pago
proporcional dispuesto en el párrafo siguiente.
8.6. Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de senticios, con el que se alcanza el
derecho a descan-so físico, el trabaiador tiene derecho a una compensación a 

-razón 
de tantos

dozavos y treintavos de la retribución como meses y días hubiera laiorado, siempre que, a la fecha
de cese, el trabaiador cuente, al menot con un mes de labor ininterrumpida en la entidad. El
cálculo de la compensación se hace en base al cincuenta por cien (50%) ie la retribución que el
contratado percibÍa al momento del cese". (*) Arttculo modificado por el anículo 1 del Decreto supremo Ne
065-2011-PCM, publicado el ZZ de ¡ulio de 2011.

Que, mediante Informe Legar N' 37r-2024-Mpsc-sc.RR.HH/AsEs ADM LEGIIEM& la AsesoraAdministrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos, como unidad orgánica competente y
especializada en la materia, luego del análisis técnico iurldico, concluye:.TIICQTIE4DIQNE:

3.1. El señor HEYSER IH0NATAN VARGAS ÁLVAREZ ha tenido vínculo laboral con nuesta entidad
edil a partir del 11 de octubre de 2023 at 30 de setiembre de 2024, por culminación de la
vigencia del Contrato Administrativo de Servicios N. 0Sg-2023_M?SC//§G.RR.HH.

3.2. Reconoce¡ la Liquidación de vacaciones Truncas del periodo 2023 al señor HEysER
IH0NATAN VARGAS ÁLVAREZ ex servidor municipal, contratado bajo el régimen del Decreto
Legislativo N. 1057, conforme se indica a continuación:

3,2.7.- Vaadones Trunas (W) peñodo 2023.
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TOTAL S/

11/10/2023
al

30/o8/2O23

29.08 0.0 2,100.o0 70.00 0.0 2,035.6

TOTAL, VAC. + rte Essalud 99ó : 2218.80

Que, con Informe N' 916-2024-MPSC/SG.RRHH, dirigido al señor Gerente de Administración, elsubgerente de Recursos Humanos, haciendo suyo el informe, solicita emiür la resolución de reconocimiento
de vacaciones truncas;

Que, con Memorando N' 2953-2024-MPSC/GADM-G, el Gerente de Administración solicitacertificación presupuestal, y la Gerencia de Presupueito, Desarrollo y planificación lnstitucional emite lacertificación de crédito presupuestario - Nota N" ooooooz+zz,por el monto de S/ z,27B.Bo;

Que, en este contexto, procediendo al análisis de la documentación recibida y a lo informado por IaAsesora Administrativo Legal de la subgerencia de Recursos Humanos, ." ,p.".i, que en atención a¡requerimiento realizado, se emite el Oficio N" 30g_2024_MpSC/SG.RRHH/JARV po. 
"i 

ResponsaUle de Control,Monitoreo y Registro de Personal, donde alcanza el reporte áe vacacionás t.rn."r qr" le corresponde al exservidor, habiendo sido evaluado y valorado en el Informe Legal N. 37L-zoz+Mp;c-sc.RR.HH/AsEs ADMLEG/]EMR, de la Asesora Administrativo Legal de la sub Gerencia de Recursos Humanos; dando lugar a laemisión del Memorando N' 2953-2024-MPSC/GADM-G y Certificación de Crédito presupuestario - Nota N"0000002437, respectivamente, cumpliéndose con los actos administrativos pertinentes que validan elderecho reclamado, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente;

Estando a Io expuesto, con üsación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, enmérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. ZT97z; y, en uso de lasatribuciones conferidas por eJ artlculo 64, numeral 3) del Reglamento de orianización y Funciones de laMunicipalidad Provincial sánchez carrión, aprobado por ordenanza Municipar N-" 2 r4-Mpsc;

SE RESUELVE:
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Ardculo 1o: RECONOCERY 0TORGARVACACIONES TRUNCAS por única vez, al ex servidor HEISERfHONATAN
VARGAS AlVenEZ, como Ingeniero Ambiental, Biólogo o Afines para el Servicio de Gestión
Ambiental Sánchez Carrión - SEGASC, de la municipalidad provincial Sánchez Carrión, conforme
a los fundamentos del Informe Legal N" 377-2024-MPSC/ASES ADM LEGAL/JEMR, que forma
parte integrante del presente acto resolutivo; y, según el siguiente detalle:

ToEl, vacaciones - S/ 2035.6 Apotte EsSalud 9% : S,/ 183.20

TOTAL, VAC. + rte EsSalud 9% : 2,218.80

ArÚculo 2': AFÉCTESE el pago a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N' 0000002437, por el
monto consignado en el artículo precedente

': DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos, Área de Contabilidad y Área de Tesorería de
la entidad, realicen las acciones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Resolución.

Ardculo 4": NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la
entidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese
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